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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 N° 500-2020-UNAM 

 
Moquegua, 23 de setiembre de 2020 
 
VISTOS, El Informe N° 228-2020-DIGA/CO/UNAM del 23.09.2020, el Informe Legal N° 399-2020-OAJ/CO-
UNAM del 23.09.2020, el Informe N° 225-2020-DIGA/CO/UNAM, 22.09.2020, el Informe N° 680-2020-
OPEP/UNAM, 22.09.2020, el Informe N° 648-2020-UP-OPEP/UNAM 21.09.2020, el Informe N°224-2020-
DIGA/CO/UNAM del 21.09.2020, el Memorando N° 073-2020-P-UNAM del 19.09.2020; y, el Acuerdo de 
Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora del 23 de setiembre del 2020, y; 
 
CONSIDERANDO:  
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° 
de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto 
de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 
Que, conforme señala la Directiva N° 09-2018-CG/NORM “Gestión de Sociedades de Auditoría”, aprobada 
con Resolución de Contraloría N° 509-2018-CG indica en el punto 6.5 Comisión Especial de Cautela: “La 
Comisión Especial de Cautela es el Órgano colegiado nombrado por el titular o representante legal de la 
Entidad…//, La CEC está conformada como mínimo por tres (03) integrantes con igual número de suplentes, 
dicha conformación debe considerar lo siguiente: 02 funcionarios públicos que mantengan relación laboral 
con la entidad y no estén vinculados a la materia a examinar en el periodo sujeto a evaluación y 01 
integrante que será el jefe de OCI o el personal a su cargo que este último designe quien integrara el CEC 
en calidad de presidente;  
 
Que, mediante Memorando N° 073-2020-P-UNAM, el presidente de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional de Moquegua, designa como coordinador de la entidad ante la Sub Gerencia de 
Gestión de Sociedades de Auditoría de la Contraloría General de la Republica al Director General de 
Administración,  -para las acciones que se requieran en cuanto a la designación de la Sociedad Auditoría 
2019 – 2020; 
 
Que, con Informe N° 224-2020-DIGA/CO/UNAM, el Director General de Administración, solicita la 
Disponibilidad Presupuestal de los recursos necesarios para el pago de la retribución económica de la SOA; 
 
Que, a través del Informe N° 680-2020-OPEP/UNAM, el Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratégico y 
Presupuesto deriva el Informe N° 648-2020-UP-OPEP/UNAM en el cual el Jefe de la Unidad de 
Presupuesto, remite disponibilidad presupuestal para la auditoría financiera para los periodos 2019 – 2020, 
hasta por el monto de S/. 94,353.49 soles en la meta: Gestión Administrativa afectado  a la Fuente de 
Financiamiento recursos ordinarios; 
 
Que, con Informe N° 225-2020-DIGA/CO/UNAM, el Director General de Administración, solicita el 
reconocimiento de la Comisión Especial de Cautela, para la Auditoría Financiera Gubernamental de los 
periodos  2019 y 2020; 
 
Que, mediante Informe Legal N° 399-2020-OAJ/CO-UNAM, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, emite 
opinión favorable a la propuesta de conformación de la Comisión Especial de Cautela (CEC), en mérito para 
el desarrollo de la Auditoría Financiera Gubernamental periodo 2019 – 2020, en mérito a que la 
Universidad Nacional de Moquegua, está programada para ser incluida en el Concurso Público de Méritos 
según el Cronograma Anual; 
 
Que, a través del Informe N° 228-2020-DIGA/CO/UNAM, el Director General de Administración, señala que 
al tener opinión técnica, legal y presupuestal solicita mediante acto administrativo la propuesta de la 
conformación de la Comisión Especial de Cautela, en mérito para el desarrollo de la Auditoría Financiera 
Gubernamental periodo 2019 y 2020; 
 
Que, en Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, del 23 
de setiembre del 2020, por UNANIMIDAD se acordó: CONFORMAR, la Comisión Especial de Cautela, 
para el desarrollo de la Auditoría Financiera Gubernamental, periodo 2019 – 2020. 

Que, por las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le concede la Ley Universitaria Nº 
30220, el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua; 
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SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. – CONFORMAR, la Comisión Especial de Cautela, para el desarrollo de la 
Auditoría Financiera Gubernamental, periodo 2019 – 2020, conforme al siguiente detalle: 
 

 
Nombres y Apellidos DNI Correo Electrónico Estado 
1. Ing. Luis Córdova Pisco 10050269 oci@unam.edu.pe Presidente / Titular 
2. Abog. Guillermo Kuong 

Cornejo  
04408820 gkuongc@unam.edu.pe Titular 

3. Dr. Alberto Bacilio 
Quispe Cohaila  

00419682 vice_investigación@unam.edu.pe Titular 

    
1. Ing. Lily Tobala 

Zabalaga 
09456371 ltobalaz@unam.edu.pe Suplente 

2. Biologo Emerson Afiler 
Horna 

45556845 dafilerh@unam.edu.pe Suplente 

3. Msc Paola Julia Parra 
Ocampo 

07506084 pparrao@unam.edu.pe 
 

Suplente 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  ENCARGAR, a la Dirección General de Administración, disponer las acciones 
administrativas necesarias para implementar la presente resolución. 
 
Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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